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ACTA No. 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 
Aprendices condicionados 

 
CIUDAD Y FECHA: 13 Abril de 2026 
 

HORA INICIO: 

11:00 am 
HORA FIN: 

12:00 am 
LUGAR Y/O ENLACE:  
Colegio Bellavista 3154551 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / CENTRO 
CENTRO PARA LA INDUSTRIA DE LA 

COMUNICACIÓN GRÁFICA. 
AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1.plan de mejora ultima oportunidad 

1. OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
2. Informe de aprendices que no han cumplido con evidencias del año 2025-2026 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

El instructor Raúl Cuellar, en representación del Centro para la Industria de la 

Comunicación Gráfica (CENIGRAF) , informa a la coordinadora Sandra Caraballo sobre 

el estado académico crítico de los aprendices pertenecientes a la ficha 3154551 del programa 

Técnico en Sistemas Teleinformáticos 
 

Se realizó un análisis exhaustivo del desempeño de los siguientes estudiantes: 

• ALVAREZ HERNÁNDEZ, Jhon Sebastián  

• GUERRERO SALAZAR, Julián David  

• LIZARAZO PULIDO, Luis Arturo  

• HERNÁNDEZ RUIZ, Dilan Dimitry  

• PORTELA CONDE, Luis Hernando  

Hallazgos y Justificación: Se evidencia un incumplimiento sistemático en la entrega de 

evidencias de aprendizaje que persiste desde el periodo lectivo 2025 y se mantiene durante el 

presente año 2026. Esta conducta refleja una falta de compromiso frente a las competencias del 

programa, lo cual se tipifica como un incumplimiento injustificado según lo establecido en el 

Reglamento del Aprendiz (Acuerdo 007 de 2012, actualizado en 2024). 

Debido a que las estrategias pedagógicas previas no han surtido el efecto esperado, se procede a 

la asignación de un Nuevo Plan de Mejora. Este instrumento busca que el aprendiz demuestre 

de manera verificable el logro de los resultados de aprendizaje pendientes, bajo la advertencia de 

que su incumplimiento dará lugar al proceso de Comité Académico por bajo rendimiento 

El instructor Raúl Cuellar establece que el plan de mejora se fundamenta en la necesidad de 

nivelar las competencias técnicas del programa Técnico en Sistemas Teleinformáticos. Los 

aprendices mencionados deben demostrar idoneidad en la configuración de software y 
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mantenimiento de equipos mediante las siguientes actividades obligatorias: 

1. Configuración de Entornos Virtualizados: Instalación de dos sistemas operativos 

(Microsoft Windows y una distribución Linux) sobre la plataforma Oracle VM 

VirtualBox, incluyendo la implementación de una suite de ofimática (Office) funcional. 

2. Gestión de Medios de Arranque: Creación de una unidad de memoria USB booteable 

configurada correctamente para la instalación de sistemas operativos. 

3. Sustentación de Mantenimiento: Elaboración de una presentación técnica que detalle 

los protocolos y actividades específicas de los tres tipos de mantenimiento: Preventivo, 

Predictivo y Correctivo. 

Se enfatiza que la entrega de estas evidencias es de carácter obligatorio para subsanar la falta de 

responsabilidad reportada desde el año 2025. 

Evidencias de la Guía de Servidores: 

Evidencias pendientes de la Guía de 5 Servidores 

• Fundamentación: Importancia del almacenamiento de datos de la información e 

infraestructura. 

• Conceptualización: Taller de términos de servidor, Infografía "IA_nueva_red_social" y 

Mapa mental sobre el uso de servidores en Colombia. 

• Evaluación Técnica: Cuestionario de servidores y Cuadro comparativo de precios de 

servidores. 

• Práctica: Actividad de soporte técnico, cálculo de espacio y entrega de la Ova de 

servidores. 

 

 
 

CONCLUSIONES 

Verificación Física: Entrega y prueba de la memoria USB booteable con el sistema operativo 

seleccionado. 

Cargue de Guía de Servidores: Subir al portafolio  la totalidad de evidencias faltantes: 

Cuestionario, Infografía, Taller de términos, Mapa mental y Cuadro comparativo de precios. 

• Evaluación de Seguimiento: Presentación 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA 
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ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA FIRMA 

RAUL ALBEIRO CUELLAR Instructor  

CAROLINE HERNÁNDEZ ATUESTA Instructor  

 

SANDRA CARABALLO 

 

Coordinadora Académica  

MAURICIO PAEZ SANDOVAL Docente de Articulación  

ALVAREZ HERNÁNDEZ, JHON 

SEBASTIÁN  

 

Aprendiz  

GUERRERO SALAZAR, JULIÁN DAVID  

 

Aprendiz  

LIZARAZO PULIDO, LUIS ARTURO  

 

Aprendiz  

HERNÁNDEZ RUIZ, DILAN DIMITRY  

 

Aprendiz  

PORTELA CONDE, LUIS HERNANDO  

 

Aprendiz  

CHAVARRO FRANCO MARIA 

FERNANDA 

Representante  

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje 

SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran 

almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo 

establecido legalmente. 

ANEXOS 

 

 

 


